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RESOLUCIÓN WN“ 3900

ROMULO GALLEGOS VALLEJO

INTENDENTE DE COMPAÉTAS

En ejereicio áe las atribuciones señaladas porel señor Supe
rintendente de Compañías según Fesolución 5” 3529 de 2? de-
Hayo de 1373,

CONSIDERANDO:

Que el 36 de Octubre de 1974 antecel Notario 5” ¿e
este cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma, de ha otorgado-
la escritura pública de reforma de estatutos de la compañía

> denominada “UNIOS DE BANAMEROS ECUATORIANOS 5. A. -

Gue los señores Juergen Schuracher y ulp Mohring,
en-sus calidades de Geyente y Director de dicha compañía -
han presentado tres copías notarieles de la misma, solici-
tando la aprobación de la reforma de estatutos;

Cue consta de la misma escritura, que se han cumplí
do los requisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIEZRO.- Aprober la reforma de estatutos
de la compañía enóniza denomina_

da "UNIOR Ll BAMANEROS ECUATORIANOS S. Á. UBES

ARTICULO SEGUNDO,- Disponer que el Registrador de
la Propiedad de Guayaquil: a) -

inscriba la referida e¿scritura rública y esta Resolución en
el Registro Mercantil de acuerdoa los Arts. 150 y 155 de -
la ley de Compañias; y, 1) ponga las notas de referencia -
que dispone el Inciso Primero ¿sel Art, 51 de la Ley de ke -
gistro.

 

    

  

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Notario 5% úe e
te cantón, tome wazón del con;

nido de la escritura que se manda insoribirW
las matrices de las otorgadas el 7 de julio ÁN
cual se constituyó la compañía, el $ de marzo Y
$ de noviembre de 196%, por las cuales reformá
tos, igualmente que el Notario doctor Tanocredo



- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 012

... 2er

>

_.. ¿ome razón del contenido de la escrituraquese manda is
Gribir, al margen de lá matriz dé la otorzada el 98de Ju -

- — «mia de-156%, por la qíad oodificó, tusestatuto eos

j OSUARTO.- dispóner que se "publique Por “ima
pa sola vaz. en uno de los periódi -

rta" aaen esta ciudad, el extracto de la-
3QAJOQMA AVI En publica Je 3y de octubre de 197%, que será elabo-

BÚRS “y la vazón de su aprobación.

   

 

COFURIQUESE.- Lada y firmada en la Superintendencia
de Compañías, en Guayaquil, a nueve de enero de €  
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Proveyó y Tirmó la Rasa . a sede el señor
doctor ¡émulo Callegos Vallejd, dla ai e: 68 Compañías . en
Guayaquil, a los nueve díAs ek ÍMpRbde, oneto/te mil nove --
cientos setenta y cinco / LO CEIM é
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Rescico, lr 39800
Betoria de Estatutos de la conpañía
“ERNION DL BARHANEROS ¿CUATOTTIANOSE SE, A, UPLEA”

Guayaquil, enero 9, 1975,-
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A1Éo > BAIÑAIMOS 3Ó RIOUBOMATAIAANUS

Certifico: que con fecha de hoy queda inscrita la Resolución de fojas

703 a 708 Némero 178 del Registro Mercantil y anotado bajo el nfmero-

481 del Repertorioz= Guayaquil, diez y ocho de Febrero de mil vecien=

tos setenta y cinco. El Registrador Mercantil. '. A  

Certifico: que con. fecha de hoy se tomó de la escritura a fojas 3202

del Registro ¡Mercant$l de milnovecientos cincuenta y ocho; y, 2.652 -

del mismo Redistroamál fovecientos sesenta y dos, al margen de las-
ÑAE, sn

respectivas inserípciónes» >Guayaquil, diez y ocho de Febrero de 7,

vecientos setenta”y “einco. El Registrador Mercantil.     AOLRdamancbo .. Aren

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALE NOYADE
Registrador Mercantil del Cantén Gueykgus

 


